
 
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

 
Radicación: No. 76001311000720220032800 

 
Auto No. 296 
 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
1. Conforme al estado del proceso y habiéndose surtido el traslado del 

informe de valoración de apoyos se RESUELVE abrir a pruebas el proceso 
de la siguiente manera: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

a. Como pruebas para fallar las documentales anexadas a la demanda 
y a la  subsanación.  

 

b. Tener en cuenta el informe de valoración de apoyos en firme.  
 

c. Tener como pruebas las declaraciones extrajuicio realizadas por 

ALEXANDER LÓPEZ LÓPEZ y MAURICIO LÓPEZ LÓPEZ, ante la 
Notaría Primera del Círculo de Yumbo Valle y Once de Cali (id 07). 

 
 
2. Surtido lo anterior se dará continuidad al proceso.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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